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ISLAS MALVINAS (FALKLAND)1

I. GENERALIDADES

1. Las Islas Malvinas (Falkland), que son administradas por el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, comprenden dos islas grandes denominadas
Soledad (East Falkland) y Gran Malvina (West Falklands), así como unas 200 islas
más pequeñas, y tiene una superficie total de unos 12.173 kilómetros cuadrados.
El Territorio está situado en el Atlántico Sur, a unos 770 kilómetros al
nordeste del Cabo de Horno s y a unos 480 kilómetros al este del territorio
continental sudamericano. Las Islas Georgias del Sur, situadas a unos 1.300
kilómetros al sudeste del grupo de las Islas Malvinas (Falkland), y las Islas
Sandwich del Sur, a unos 750 kilómetros al estesudeste de las Georgias del Sur,
son administradas desde las Islas Malvinas (Falkland) como Territorio separado;
el Gobernador de las Islas Malvinas (Falkland) es además Comisionado de las
Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur.

2. Según las estimaciones más recientes, la población del Territorio en 1995
era de 2.000 habitantes 2.

II. EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL Y POLÍTICA

A. Constitución y Gobierno

3. En documentos de trabajo anteriores preparados por la Secretaría
(A/AC.109/835 y Corr.1, párrs . 4 a 39; A/AC.109/2027 y Corr.1, párrs . 3 y 4) se
proporciona información detallada sobre la Constitución y el Gobierno del
Territorio. Se recordará que la Constitución del Territorio estipula, entre
otras cosas, que "por cuanto todos los pueblos tienen derecho a la libre
determinación y en virtud de ese derecho determinan libremente su estatuto
político y realizan libremente su desarrollo económico, social y cultural, y
pueden disponer libremente, para sus propios fines, de sus recursos naturales
sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la cooperación económica
internacional, sobre la base del principio del beneficio mutuo y del derecho
internacional; y por cuanto la realización del derecho a la libre determinación
debe promoverse y respetarse de conformidad con las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas".

4. El 8 de enero de 1996, El Sr. Richard Ralph prestó juramento como
Gobernador del Territorio. En su declaración en la ceremonia de prestación de
juramento, el Gobernador reafirmó el compromiso del Reino Unido de respetar y
defender el derecho de los habitantes de las islas a "escoger la bandera bajo la
cual deseen ser gobernados". También reiteró el mensaje del Primer Ministro del
Reino Unido de "que los deseos del Gobierno Británico de mantener una relación
estable y amistosa con la Argentina no se realizarían jamás a expensas de la
soberanía" del Territorio. Declaró además que las opiniones de los habitantes
de las islas "se tendrían plenamente en cuenta en todas las etapas del
establecimiento de la cooperación respecto de la pesca y el petróleo" 3.
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B. Acontecimientos políticos

5. En diciembre de 1995, el Primer Ministro del Reino Unido dirigió el
siguiente mensaje navideño al pueblo del Territorio 4:

"Éste es el sexto mensaje que transmito a las Islas Falkland. Me brinda la
oportunidad de hablarles de los acontecimientos recientes y de reflexionar
sobre el año que se avecina. Como saben, hace unos dos meses me reuní con
el Presidente de la Argentina por primera vez desde la invasión de 1982.
Les diré por qué lo hice. Es porque deseo mantener una relación estable y
amistosa con la Argentina. No tengo duda alguna de que ello nos
beneficiaría a todos, y particularmente a ustedes, los habitantes de las
Falkland. Así pues, consideré que después de 13 años correspondía reanudar
los contactos en los niveles más altos, pero ello no cambia ni cambiará el
derecho de ustedes a ser gobernados bajo la bandera que escojan. Eso no
está en duda y no lo estará jamás. El establecimiento de mejores
relaciones con la Argentina no se puede efectuar a expensas de la soberanía
de las Islas Falkland. No ha habido cambios ni concesiones en la posición
del Gobierno británico. No obstante, una relación más racional
beneficiaría a todos los interesados, como ha ocurrido ciertamente respecto
de la exploración de petróleo. La iniciación del proceso de concesión de
licencias en octubre pasado ofrece nuevas perspectivas a la economía del
Territorio. Gracias al acuerdo a que se llegó anteriormente con la
Argentina, las Islas Falkland han podido invitar a las empresas a efectuar
prospecciones de petróleo sin la amenaza de injerencia externa. Por
razones análogas, desearía que se estableciera una cooperación más estrecha
con la Argentina respecto de la pesca. La industria de la pesca es
decisiva para la economía del Territorio, por lo que es muy importante
mejorar la conservación de los recursos pesqueros que comparten ustedes con
la Argentina. Lamentablemente, los peces no tienen en cuenta las fronteras
nacionales. Convine con el Presidente Menem en que procuraríamos llegar a
un acuerdo a más largo plazo sobre los recursos pesqueros, en particular
para proteger la población de calamares. Espero que en el año que se
avecina podamos lograrlo, porque sería un avance muy alentador. En un
plano más inmediato, en una semana recibirán una vez más la visita de la
Princesa Real. Sé que la Princesa tiene enorme interés en esta visita y
estoy seguro de que, como tantos otros visitantes, recogerá una profunda
impresión de los valores y del espíritu de que están imbuidos los
habitantes de las Islas Falkland. Desde esta Gran Bretaña invernal les
deseo en las Falkland, a mitad del verano, una feliz Navidad y un Año Nuevo
de paz y prosperidad."

6. También en diciembre de 1995, el Ministro de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto de la Argentina dirigió el siguiente mensaje al
pueblo del Territorio 4:

"Ha transcurrido otro año y deseo compartir con ustedes mi apreciación
de la forma en que el programa del Atlántico Sur ha evolucionado en 1995.
Permítanme empezar por expresar mi satisfacción por el hecho de que los
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido hayan podido llegar a un
acuerdo sobre los hidrocarburos en el Atlántico Sudoccidental. Esto se ha
logrado sin perjuicio de las posiciones jurídicas respectivas y estoy
cierto de que será beneficioso para todos los interesados. La conservación
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de los recursos pesqueros es otra esfera sustantiva en que se han visto
nuevos progresos. Creo que estarán de acuerdo conmigo en que la política
no debe interponerse entre nosotros y la conservación de nuestro medio.
Una vez más hemos coordinado medidas para proteger la supervivencia del
calamar de aleta corta (illex), que es una fuente importante de ingresos
para las islas. Además, esperamos poder llegar a un acuerdo respecto de la
conservación a más largo plazo de los recursos pesqueros del Atlántico Sur.
De hecho, el año 1995 ha sido provechoso. Sin embargo, sigue habiendo un
aspecto que parece estar particularmente en contraposición a los avances
que he mencionado: la falta de vínculos directos de comercio,
comunicaciones y transporte entre las islas y el territorio continental.
Sin duda esos vínculos serían provechosos para todos los interesados.
Ustedes podrían pensar que quizás este asunto me inquiete en exceso, pero
permítanme señalar que no soy el único que estima que la explotación de los
hidrocarburos, por ejemplo, se facilitaría si hubiese mayor flexibilidad en
esta esfera, en particular con respecto a la obtención de suministros y las
medidas de apoyo a las actividades de prospección y extracción de petróleo.
Cuesta mucho entender por qué, después de todos los progresos logrados, no
se han conseguido avances de importancia en esta materia. Además, sé que
hay muchos de ustedes a los que no les molestaría tener en la isla un
número moderado de visitantes. Es importante restablecer los contactos
personales y tener más conciencia los unos de los otros. En ese sentido,
el reciente reportaje sobre las islas transmitido por un canal de
televisión argentino, la visita de habitantes de las islas a la Argentina y
la quinta conferencia ABC celebrada en Oxford señalan la ruta que debemos
tomar.

Por último, quiero asegurarles una vez más que nos preocupan sus
intereses y nos importan sus opiniones. No nos comportemos como si nos
separara una brecha insondable. Teniendo esto presente, les ruego que
acepten este mensaje de paz y confianza. Espero que hayan disfrutado de la
celebración de la Navidad con sus familiares y amigos y les deseo a todos
un Año Nuevo feliz y próspero."

7. El 3 de enero de 1996, el Gobierno de la Argentina emitió el siguiente
comunicado de prensa:

"Al recordar hoy los 163 años del momento en que la población y las
autoridades argentinas fueron forzadas a abandonar las Islas Malvinas, el
pueblo y el Gobierno argentinos reafirman, nuevamente, los derechos de
soberanía de nuestro país sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y los espacios marítimos que las circundan. El Gobierno
nacional reitera su permanente disposición a encontrar una solución
negociada y justa a la disputa de soberanía sobre dichos territorios y
áreas marítimas, conforme al derecho internacional. Asimismo, expresa una
vez más su intención de continuar avanzando en el diálogo con el Reino
Unido, con el objeto de afianzar una relación de mutua confianza y alcanzar
nuevos entendimientos en el Atlántico Sudoccidental. Sin perjuicio de
ello, el Gobierno argentino manifiesta su convicción de la conveniencia de
promover las comunicaciones y la cooperación con los habitantes de las
Islas Malvinas y reitera su voluntad de salvaguardar sus intereses y su
bienestar."
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8. El 4 de marzo de 1996, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto de la Argentina dirigió la siguiente nota verbal a la
Embajada del Reino Unido en Buenos Aires:

"El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto presenta sus atentos saludos a la Embajada del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en relación con el pretendido ejercicio
unilateral de jurisdicción pesquera en la Subárea Estadística 48.3 de la
Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos.
La República Argentina reafirma sus derechos de soberanía sobre las Islas
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y sobre los espacios marítimos
correspondientes. La República Argentina presenta su formal protesta por
dicho accionar británico, y lo rechaza por ser contrario a la Convención
para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, y al derecho
internacional general. Se destaca que este tipo de accionar es susceptible
de generar responsabilidad internacional. La República Argentina, tal como
lo expresara en sendos aide-mémoire entregados a la Embajada del Reino
Unido en Buenos Aires el 27 de febrero de 1996, reitera que las únicas
normas aplicables a la utilización de los recursos vivos marinos antárticos
en las aguas adyacentes a las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur,
son las que corresponden a la Convención para la Conservación de los
Recursos Vivos Marinos Antártico s y a las adoptadas por la Comisión por
ella establecida, y que se encuentran vigentes. La República Argentina
considera pertinente la aplicación de los mecanismos de solución pacífica
de controversias establecidos en el artículo XXV de la Convención para la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos. A tal fin invita al
Reino Unido a celebrar inmediatas consultas a fin de iniciar las
negociaciones bilaterales correspondientes."

9. El 27 de marzo de 1996, la Embajada del Reino Unido en Buenos Aires dirigió
al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto la
siguiente nota verbal:

"La Embajada de Su Majestad Británica saluda atentamente al Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y en relación con
la nota del Ministerio 42/96, de 4 de marzo, tiene el honor de declarar lo
siguiente:

El Reino Unido no abriga dudas respecto de su soberanía sobre las
islas Georgia del Sur y Sandwich del Sur ni respecto de sus derechos
consiguientes a establecer su jurisdicción marítima en torno al territorio
de conformidad con las normas del derecho internacional. En consecuencia,
la Embajada tiene instrucciones de rechazar la protesta formulada en la
nota del Ministerio.

Además, la afirmación implícita en la nota, y la aseveración del
aide-mémoire de la Argentina a que se hace referencia en ella, de que con
arreglo a la Convención sobre la conservación de los recursos vivos marinos
antárticos no se pueden imponer medidas de conservación mediante el
ejercicio de la jurisdicción del Estado ribereño es claramente infundada.
La Embajada reitera su argumento expuesto en el aide-mémoire del 16 de
enero de 1996 de que el artículo IV de la Convención y la denominada
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declaración del Presidente de 1980 reconocen que las partes en la
Convención que tengan islas dentro de la zona de aplicación pueden ejercer
la jurisdicción del Estado ribereño respecto de esas islas. La posición
jurídica se expuso en más detalle en la declaración formulada por Australia
en la reunión de la Comisión para la conservación de los recursos vivos
marinos antárticos celebrada el 3 de noviembre de 1995, de la cual se
adjuntó copia al aide-mémoire .

La declaración del Presidente se aplica igualmente a las islas que han
sido reivindicadas por otro Estado. Se indica expresamente que la
declaración se aplica a las islas ’sobre las cuales la existencia de
soberanía estatal sea reconocida por todas las partes contratantes’.
Lo que se menciona es el reconocimiento de la ’existencia’ de soberanía
estatal, no el reconocimiento de la soberanía de un Estado determinado.

La Embajada reitera que el ejercicio de la jurisdicción del Estado
ribereño en la zona marítima del territorio se ajusta plenamente a la
Convenció n y a las medidas de conservación adoptadas con arreglo a ésta.
A ese respecto, la Embajada pone de relieve lo expuesto en la declaración
conjunta emitida por nuestros dos Gobiernos el 7 de mayo de 1993.

En consecuencia, el Gobierno británico rechaza toda sugerencia de
que las medidas adoptadas por el Gobierno del territorio entrañen
incumplimiento de obligaciones internacionales.

Con respecto a la referencia que se hace en la nota del Ministerio a
la aplicación de los mecanismos del artículo XXV de la Convención, el
Gobierno británico tendría mucho gusto en celebrar consultas bilaterales
respecto de la interpretación de la Convención."

III. REMOCIÓN DE MINAS

10. En una declaración formulada el 7 de julio de 1995 en la Reunión
internacional sobre Remoción de Minas (Ginebra , 5 a 7 de julio de 1995), el
representante de la Argentina dijo, entre otras cosas, lo siguiente:

"Deseo señalar que nuestro Gobierno ha ofrecido sufragar los gastos de
la remoción de las minas colocadas por las fuerzas armadas argentinas en
las Islas Malvinas en 1982. Se trata de un ofrecimiento ex-gratia que no
implica la aceptación de responsabilidad alguna.

En julio de 1994, la República Argentina y el Reino Unido convinieron
en solicitar la colaboración de los Estados Unidos para llevar a la
práctica esta iniciativa. El Gobierno de los Estados Unidos respondió
afirmativamente a esta solicitud y en la actualidad está analizando con el
Gobierno de la Argentina las modalidades del procedimiento para ejecutar
esta operación.

Esta iniciativa coincide con la posición nacional respecto de las
cuestiones del desarme, la seguridad internacional y la limitación de los
armamentos. Al mismo tiempo, es una demostración más de la disposición de
la Argentina a tener en cuenta, en sus actos, los intereses de los
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habitantes de las Islas Malvinas y de establecer un marco apropiado para
la comprensión mutua.

En consecuencia, la Argentina tiene la intención de que los gastos de
la remoción de las minas de las Islas Malvinas se consideren una
contribución al fondo fiduciario voluntario establecido con arreglo a la
resolución 48/7 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la
asistencia para la remoción de minas, que fue patrocinada por la República
Argentina y que la Asamblea aprobó sin votación el 19 de octubre de 1993."

IV. CONDICIONES ECONÓMICAS

A. Hacienda pública

11. Según la Potencia Administradora, en el ejercicio económico 1995/1996
los ingresos totales estimados fueron de 36.198.450 libras esterlinas y los
gastos totales estimados fueron de 38.365.010 libras esterlinas. El desglose
de los ingresos por tipo es como sigue: licencias de pesca y transbordo:
16.712.200 libras esterlinas; inversiones: 5.973.840 libras esterlinas;
impuestos y derechos: 2.965.000 libras esterlinas; venta de bienes y servicios:
5.491.890 libras esterlinas; multas y licencias: 98.550 libras esterlinas;
ingresos de capital: 4.943.600 libras esterlinas; e ingresos diversos:
13.400 libras esterlinas. Los gastos fueron los siguientes: gastos de
personal: 8.809.180 libras esterlinas; gastos de vehículos: 286.190 libras
esterlinas; transferencias internas: 2.176.770 libras esterlinas; otros
gastos operacionales: 10.035.670 libras esterlinas; y gastos de capital:
17.114.170 libras esterlinas. Los gastos de capital en el ejercicio económico
1995/1996 fueron los siguientes: préstamos e inversiones: 1.615.000 libras
esterlinas; planta y vehículos: 2.070.600 libras esterlinas; caminos:
3.324.600 libras esterlinas; vivienda: 528.000 libras esterlinas; edificios y
terrenos del Gobierno: 1.329.800 libras esterlinas; servicios municipales:
1.065.000 libras esterlinas; transporte aéreo: 386.350 libras esterlinas;
servicios de consultores: 1.135.000 libras esterlinas; bienes de capital del
departamento: 556.510 libras esterlinas; transferencias de fondos: 1 millón
de libras esterlinas; y pagos de transferencia: 3.762.310 libras esterlinas.

B. Agricultura, tenencia de la tierra y ganadería

12. En un documento de trabajo anterior preparado por la Secretaría
(A/AC.109/1198, párrs. 43 a 46) se presenta información detallada sobre la
evolución de la agricultura, la tenencia de la tierra y la ganadería.

13. Durante el período que se examina, el Departamento de Agricultura siguió
ocupándose de este sector de la economía. El Departamento realizó exámenes
periódicos para la detección de brucella ovis y tuberculosis y, como los
resultados fueron negativos, declaró que el ganado estaba libre de esas
enfermedades. También observó una tendencia a la disminución de la incidencia
de la hidatidosis en el ganado ovino. El Departamento siguió certificando la
captura de peces de las embarcaciones con bandera del Territorio. La labor de
investigación del Departamento incluyó la finalización de la agrimensura y el
trazado de mapas de la vegetación de una zona de pastoreo de 1.200 acres en
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Fitzroy y la iniciación de un proyecto conjunto Queens University
Belfast/Falkland Island Trust para vigilar la erosión de los suelos y aplicar
métodos de control. El Departamento publicó también una edición actualizada
del Manual de Agronomía.

C. Pesca

14. El calamar loligo y el calamar de aleta corta (illex) constituyen la base
de la industria pesquera y de la economía del Territorio. En 1994/1995 la
captura del calamar loligo llegó a un nivel sin precedentes de 91.117 toneladas
métricas. Sin embargo, las tasas de captura del calamar illex siguieron siendo
bajas y suscitaron preocupación sobre el futuro de la población de este molusco.

15. El Departamento de Pesca siguió supervisando todas las actividades de la
industria. Las actividades científicas del Departamento incluyeron la
vigilancia periódica de todas las poblaciones de peces de uso comercial.
En colaboración con la empresa Stevedore and Fishery Services, Ltd., y sus
asociados de España, se emprendió un proyecto de exploración en zonas de alta
mar. Este proyecto reveló la presencia de diversas especies en esa zona y
permitió determinar algunas oportunidades de pesca comercial en el futuro.
Se realizó un proyecto de investigación sobre el calamar con científicos de la
Dirección de Investigaciones Antárticas del Reino Unido y de Australia.

16. Siguió aumentando el número de empresas locales en el sector de la pesca.
Aumentó también el número de embarcaciones pesqueras registradas en el
Territorio. La Consolidated Fisheries, empresa local, tuvo resultados
particularmente buenos en la pesca del róbalo patagónico.

17. Los ingresos de la concesión de licencias de pesca a empresas extranjeras
siguieron siendo una fuente importante de bienestar económico para el
Territorio. En 1995 se concedieron 263 licencias de pesca a empresas
extranjeras, lo que rindió ingresos totales de 19.847.893 libras esterlinas.
En 1994, se obtuvieron ingresos de 247.500 libras esterlinas de 192 licencias a
buques de transbordo frigoríficos concedidas por el Departamento. Entre los
países con licencia para realizar labores de pesca en aguas de las islas se
contaban Chile, España, Francia, Honduras, Italia, el Japón, Panamá, Polonia,
Portugal, la República de Corea y el Reino Unido.

18. La 11ª reunión de la Comisión de Pesca del Atlántico Sur concluyó su labor
el 21 de noviembre de 1995 en Buenos Aires. El mismo día se emitió la siguiente
declaración conjunta de la Comisión:

"1. La 11ª reunión de la Comisión de Pesca del Atlántico Sur se celebró en
Buenos Aires los días 20 y 21 de noviembre de 1995. La delegación
argentina estuvo presidida por el Embajador Alberto L. Daverede, Asesor
Jurídico, y la delegación británica por el Sr. Tony Longrigg, Jefe del
Departamento del Atlántico Sur y la Antártida.

2. Las delegaciones argentina y británica acordaron que se aplicaba a
esta reunió n y a sus resultados la fórmula sobre la soberanía de las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos
circundantes acordadas por los Gobiernos argentino y británico en el punto
2 de la Declaración Conjunta dada en Madrid el 19 de octubre de 1989.
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3. La Comisión de Pesca del Atlántico Sur recibió con satisfacción el
informe del Subcomité Científico sobre su sexta reunión, que tuvo lugar en
Mar del Plata los días 16 y 17 de noviembre de 1995. Tomó nota con
satisfacción de la cooperación entre el INIDEP y el Imperial College y
alentó a que se intensificaran los intercambios científicos.

4. Ambas delegaciones expresaron su compromiso con la conservación de las
especies pesqueras del Atlántico sudoccidental y recomendaron a
sus Gobiernos que realizaran consultas activas a fin de llegar a un
entendimiento en el curso de 1996. Con ese fin acordaron reunirse
nuevamente para celebrar nuevas conversaciones en el futuro próximo.

5. Ambas delegaciones convinieron en seguir dando prioridad a la
conservación, principalmente del calamar illex y la polaca, pero también de
otras especies, de conformidad con las atribuciones de la Comisión y sobre
la base del mejor asesoramiento científico disponible.

6. Se convino en que debía controlarse estrictamente la actividad
pesquera en el Atlántico sudoccidental para la conservación de la población
de illex. En consecuencia, se decidió recomendar a los Gobiernos que
tomaran medidas para evitar que aumentara el nivel de la pesca en las zonas
pertinentes.

7. La Comisión consideraba inquietante el alto nivel de actividad
pesquera de illex en alta mar, que podía socavar los objetivos de
conservación de la Comisión. En consecuencia, se decidió recomendar a los
Gobiernos que adoptaran medidas apropiadas para la vigilancia y el
intercambio de información sobre el nivel de la actividad pesquera en alta
mar.

8. En 1995 se había utilizado el sistema de alerta temprana a
consecuencia de lo cual había quedado vedada la pesca del calamar illex.
En su última sesión, la Comisión había tomado nota de que el sistema había
funcionado satisfactoriamente, pero, debido a su importancia para la
ordenación de la población de illex, había pedido que el Subcomité
Científico investigara posibles mejoras. El Subcomité Científico había
formulado recomendaciones sobre el mejoramiento del sistema de alerta
temprana que recomendó que se ensayaran en 1996. La Comisión aceptó esas
recomendaciones y observó que, unidas a las mejoras previstas del sistema
de procesamiento de la información, en el futuro deberían llevar a un
aumento de la eficiencia.

9. Las delegaciones recomendaron a sus respectivos Gobiernos varios
proyectos de investigación científica conjunta para el año siguiente. Esos
proyectos incluían un crucero de investigación para estimar el volumen de
reclutas de illex en febrero de 1996 y, como reflejo de la preocupación por
el estado de la población de polaca, un seminario en junio de 1996 para
elaborar la metodología de un crucero de investigación a fin de estimar la
población de polaca para la aplicación futura, y para el cual el INIDEP ya
había asignado tiempo de buque en agosto/septiembre de 1996.

10. Ambas delegaciones expresaron su satisfacción por la forma en que
estaba funcionando el sistema de comunicaciones rápidas.
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11. Ambas delegaciones recibieron con satisfacción el Acuerdo de 1995
relativo a las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
altamente migratorias y convinieron en examinar más a fondo sus
repercusiones para la labor de la Comisión.

12. La Comisión recibió de la delegación argentina una lista de medidas
para la conservación de las especies dentro de la competencia de la
Comisión. El asunto será examinado más a fondo por las dos partes.

13. Ambas delegaciones tomaron nota de que desde el comienzo de la
temporada de 1994 se había permitido la pesca en la zona descrita en el
anexo de la declaración conjunta del 28 de noviembre de 1990 y que la pesca
continuaría en esa zona en la temporada de 1996.

14. La delegación argentina se refirió a la preocupación del Gobierno de
la Argentina sobre la situación creada por la decisión británica respecto
de la zona al oeste de la zona descrita en el anexo de la declaración
conjunta de 28 de noviembre de 1990. La delegación británica expuso su
posición.

15. La reunión se llevó a cabo en una atmósfera amistosa y constructiva."

19. En abril de 1996, los Ministros de Relaciones Exteriores de la Argentina y
del Reino Unido se reunieron en Iguazú (Argentina) 5. El 13 de abril, al
concluir la reunión, se emitió el siguiente comunicado de prensa:

"Ambas partes convinieron en celebrar consultas sobre las pesquerías de las
Georgias del Sur, dentro del marco de la Convención sobre la conservación
de los recursos vivos marinos antárticos, respecto de la interpretación y
la aplicación de dicha Convención. Ambas partes expresaron su voluntad
política de reanudar las conversaciones sobre un acuerdo de pesca a más
largo plazo con hincapié en la conservación. No se han fijado fechas aún."

20. El 17 de abril de 1996 el portavoz del Secretario General de las Naciones
Unidas emitió la siguiente declaración (SG/SM/5962) 6:

"Esta mañana el Secretario General recibió la visita del Sr. Guido di
Tella, Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina. El Ministro
informó al Secretario General de incidentes ocurridos recientemente en
aguas del Atlántico Sur a consecuencia de la decisión del Reino Unido de
exigir el pago de licencias de pesca a los buques pesqueros argentinos que
pescan frente a las costas de las islas Georgias del Sur, al sudeste de las
Islas Malvinas (Falkland).

El Ministro de Relaciones Exteriores comunicó al Secretario General
que ya se había reunido dos veces con el Ministro de Relaciones Exteriores
del Reino Unido, Sr. Malcolm Rifkind, y que se estaba avanzando hacia el
arreglo de la controversia sobre la cuestión del pago de licencias de
pesca. El Ministro de Relaciones Exteriores indicó su preocupación ante la
posibilidad de que esta situación, por su fragilidad, pudiese llevar a la
renovación de las tensiones.
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El Secretario General expresó la esperanza de que ambos Gobiernos
continuaran el diálogo para llegar a un arreglo pacífico de todas sus
diferencias en la zona de las Islas Malvinas (Falkland)."

D. Turismo

21. Durante el ejercicio económico 1994/1995, visitaron el territorio
35 cruceros que transportaron a 5.650 pasajeros. El número de pasajeros que
llegaron por vía aérea ascendió a 7.025.

E. Petróleo

22. El 27 de septiembre de 1995, la Oficina de Asuntos Exteriores y de Asuntos
del Commonwealth del Reino Unido formuló la siguiente declaración:

"El Gobierno británico acoge con beneplácito el acuerdo concertado con
la Argentina relativo a la cooperación sobre actividades costa afuera en el
Atlántico sudoccidental.

Dicho acuerdo propiciará la cooperación en beneficio mutuo, al
promover la explotación de hidrocarburos, y posibilitará que mejoren aún
más las relaciones con la Argentina sobre la base de la Declaración
Conjunta de Madrid de febrero de 1990. Al mismo tiempo, brindará
oportunidades comerciales a las empresas británicas, así como a las Islas
Falkland, que iniciarán en octubre un llamado a licitación.

En la Declaración Conjunta se salvaguardan la soberanía y la
jurisdicción británicas sobre las Islas Falkland y los espacios marítimos
circundantes. El Gobierno de Su Majestad no tiene dudas respecto de la
soberanía y la jurisdicción del Reino Unido.

El Gobierno de Su Majestad tiene conocimiento de que la Argentina se
propone promulgar ciertas leyes con objeto de imponer derechos a las
empresas que realizan sus operaciones en los espacios marítimos que
circundan a las Islas Falkland. El Gobierno de Su Majestad rechaza toda
pretensión de Argentina de imponer derechos de esa índole a esas empresas
por concepto únicamente de las actividades que esas empresas realizan, con
licencia de las Islas Falkland, en la plataforma continental que circunda a
las Islas Falkland. El Gobierno de Su Majestad cooperará con el Gobierno
de las Islas Falkland para preparar el próximo llamado a licitación.
Acogemos con satisfacción el acuerdo, como un factor favorable que
tranquilizará a la industria petrolera y mejorará el clima para la
exploración y explotación de hidrocarburos en la zona fronteriza.

Se presentarán proyectos de ley apropiados, a fin de tener en cuenta
la Declaración Conjunta, incluido un nuevo Decreto de las Islas Falkland."
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23. El 27 de septiembre de 1995, el Gobierno de la Argentina formuló la
siguiente declaración:

"El Gobierno argentino celebra que haya sido posible llegar a un
entendimiento con el Reino Unido en materia de cooperación para la
exploración y explotación de hidrocarburos en áreas marítimas sujetas a una
disputa de soberanía en el Atlántico sudoccidental.

Este entendimiento permitirá mantener las cordiales relaciones
existentes entre ambos países en el alto nivel en que se encuentran
actualmente, al tiempo que ofrecerá oportunidades comerciales a las
empresas argentinas y contribuirá a la prosperidad económica del país, en
particular de la región patagónica.

El entendimiento deja a salvo los derechos imprescriptibles de la
República Argentina en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del
Sur y los espacios marítimos circundantes, tal como surge del texto de la
Declaración y según quedará reflejado en la implementación de sus
disposiciones, y, conforme lo han convenido ambas partes, en manera alguna
puede ser interpretado como un reconocimiento o apoyo de la posición del
Reino Unido con respecto a la soberanía de las referidas islas o los
espacios marítimos circundantes.

En base a este entendimiento, la República Argentina se beneficiará,
sin desmedro de sus legítimos derechos, de las actividades que se lleven a
cabo en las áreas sujetas a la disputa de soberanía a través de un modus
vivendi provisional, hasta tanto ambas partes resuelvan esa disputa por los
medios pacíficos que establece el derecho internacional. Los beneficios
que se perciban estarán en relación con las áreas en exploración o los
volúmenes de hidrocarburos extraídos. Conforme está previsto en el
párrafo 6 de la Declaración Conjunta, el Poder Ejecutivo introducirá en el
Honorable Congreso Nacional una legislación no discriminatoria que impondrá
derechos a las empresas nacionales y extranjeras que operen en el área,
para beneficio de la Nación. El entendimiento y su implementación no
implican ni pueden ser interpretados en manera alguna como una aceptación
del pretendido derecho a convocar a una licitación para el desarrollo de
hidrocarburos en las áreas marítimas circundantes a las Islas Malvinas.

El Poder Ejecutivo considera que el concurso del Honorable Congreso de
la Nación es imprescindible para hacer posible la operatividad de la
presente Declaración, a cuyo fin someterá a su elevada consideración los
correspondientes proyectos de ley."

24. El 27 de septiembre de 1995, los Ministros de Relaciones Exteriores de la
Argentina y el Reino Unido se reunieron en Nueva York y formularon la siguiente
declaración:

"Los Ministros de Relaciones Exteriores del Reino Unido y la República
Argentina firmaron hoy en Nueva York una declaración conjunta relativa a la
cooperación sobre actividades realizadas costa afuera en el Atlántico
sudoccidental.
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Dicha declaración demuestra la voluntad de ambos Gobiernos de cooperar
mutuamente sobre la base de los acuerdos concertados en Madrid el 15 de
febrero de 1990. El entendimiento logrado hoy no menoscaba las posiciones
de ambos países respecto de la soberanía.

Ambos Gobiernos consideran que este entendimiento puede ser un
elemento catalizador del desarrollo futuro de las relaciones bilaterales.
Los Ministros de Relaciones Exteriores han celebrado deliberaciones muy
amistosas y constructivas respecto de cómo realizar progresos".

25. A continuación figura el texto de la Declaración Conjunta titulada
"Cooperación sobre actividades costa afuera en el Atlántico sudoccidental",
formulada por los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido el 27 de septiembre
de 1995:

"1. El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte acordaron que la siguiente fórmula de
soberanía, basada en la contenida en el Comunicado Conjunto emitido en
Madrid el 19 de octubre de 1989, se aplica a la presente Declaración
Conjunt a y a sus resultados:

a) Nada en el contenido de la presente Declaración Conjunta o de
cualesquiera otras similares ulteriores declaraciones conjuntas y reuniones
ulteriores será interpretado como:

i) Un cambio en la posición del Reino Unido acerca de la soberanía o
jurisdicción territorial y marítima sobre las Islas Malvinas,
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos
circundantes;

ii) Un cambio en la posición de la República Argentina acerca de la
soberanía o jurisdicción territorial y marítima sobre las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios
marítimos circundantes;

iii) Un reconocimiento o apoyo de la posición de la Argentina o del
Reino Unido acerca de la soberanía o jurisdicción territorial y
marítima sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del
Sur y los espacios marítimos circundantes;

b) Ningún acto o actividad que lleven a cabo la República Argentina,
el Reino Unido o terceras partes como consecuencia y en ejecución de lo
convenido en la presente Declaración Conjunta o en cualesquiera otras
similares ulteriores declaraciones conjuntas y reuniones constituirá
fundamento para afirmar, apoyar o denegar la posición de la República
Argentina o del Reino Unido acerca de la soberanía o jurisdicción
territorial y marítima sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. Las áreas sujetas
a la disputa de soberanía y jurisdicción no serán extendidas en forma
alguna como consecuencia de esta Declaración Conjunta o su ejecución.

Esta Declaración Conjunta no se aplica a las áreas marítimas que circundan
las Islas Georgias y Sandwich del Sur.
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2. Los dos Gobiernos acordaron cooperar a fin de alentar actividades
costa afuera en el Atlántico sudoccidental, de acuerdo con las
disposiciones contenidas en esta Declaración. La exploración y explotación
costa afuera de hidrocarburos por industrias petroleras o gasíferas, será
llevada a cabo de acuerdo con sólidos criterios comerciales y la aplicación
de correctas prácticas conforme a los usos de la industria petrolera,
tomando en cuenta las respectivas experiencias de los Gobiernos en el
Atlántico sudoccidental y en el Mar del Norte. La cooperación será
impulsada:

a) Por medio del establecimiento de una Comisión Conjunta, integrada
por delegaciones de ambas Partes;

b) Por medio de actividades coordinadas en hasta seis bloques, cada
uno de una extensión aproximada de 3.500 km 2 debiéndose situar los primeros
de ellos dentro de las estructuras sedimentarias, tal como se definen en el
anexo.

3. La Comisión estará integrada por una delegación de cada uno de los
Estados y se reunirá por lo menos dos veces al año. Sus recomendaciones
serán adoptadas de común acuerdo.

4. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Someter recomendaciones a ambos Gobiernos y proponer estándares
para la protección del medio ambiente marino en el Atlántico
sudoccidental, teniendo en cuenta las convenciones internacionales
aplicables y las recomendaciones de organizaciones internacionales
competentes;

b) Coordinar actividades en los bloques referidos en el párrafo 2 b)
supra , como áreas de cooperación especial. Esto se realizará mediante el
establecimiento de un Subcomité, subordinado a la Comisión, que se reunirá
regularmente y se encargará de:

i) Alentar actividades comerciales en cada bloque por medios tales
como joint ventures y consorcios de ambas Partes;

ii) Buscar propuestas de empresas para cada uno de los bloques, a ser
ofrecidas en condiciones adecuadas al medio inhóspito en el que se
desarrollarán las actividades;

iii) Hacer recomendaciones respecto de propuestas hechas por empresas a
los dos Gobiernos sobre proyectos de desarrollo en cada uno de los
bloques, incluyendo los límites de los mismos;

iv) Buscar una estrecha coordinación con relación a todos los aspectos
de futuras operaciones, incluyendo los niveles generales de
aranceles, regalías, tasas e impuestos, la armonización del
calendario de actividades, términos y condiciones comerciales y
cumplimiento de los estándares recomendados;
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v) Recomendar, sobre la base de datos geológicos conocidos por ambas
Partes, bloques adicionales, ya sea dentro de las estructuras
sedimentarias referidas en el Anexo o dentro de un área a ser
acordada posteriormente por ambos Gobiernos por recomendación de
la Comisión;

c) Promover la exploración y explotación de hidrocarburos en áreas
marítimas del Atlántico suroccidental sujetas a una disputa de soberanía y
jurisdicción , y a ese fin:

i) Promover la cooperación entre la industria de ambas Partes,
incluyendo la formación de joint ventures y la elaboración de
proyectos conjuntos para la exploración, producción y uso de
infraestructura;

ii) Recibir de ambas Partes y de las empresas que operen en las áreas
la información disponible sobre investigación científica,
desarrollo de actividades y operaciones comerciales relativas a
los fondos marinos, respetando el carácter confidencial de la
información comercial;

iii) Proponer a ambos Gobiernos trabajos coordinados de investigación,
a través de emprendimientos comerciales;

iv) Someter recomendaciones a ambos Gobiernos sobre estándares de
seguridad, salud y monitoreo de las actividades costa afuera;
ambos Gobiernos tomarán las medidas apropiadas a fin de asegurar
que las empresas mantengan a la Comisión informada del desarrollo
de sus actividades;

d) Sobre la base de los datos geológicos conocidos por ambas Partes,
proponer a los dos Gobiernos, en el momento oportuno, otras áreas de
cooperación especial, en términos similares a los contenidos en el párrafo
4 b) supra ;

e) Considerar y someter recomendaciones a los dos Gobiernos sobre
cualquier cuestión vinculada con el objeto de la presente que surgiera en
el futuro, incluyendo la posibilidad de que sea necesario acordar la
unitización de cualquier descubrimiento de acuerdo con prácticas correctas
conforme a los usos de la industria petrolera, en operaciones de traslado
de hidrocarburos por medio de ductos y en el uso eficiente de la
infraestructura.

5. Los acuerdos referidos a búsqueda y rescate establecidos en la
Declaración Conjunta del 25 de septiembre de 1991 y 12 de julio de 1993 o
cualquier otro arreglo futuro entre las Partes sobre esta materia se
aplicarán a las actividades costa afuera. El tráfico de helicópteros
civiles estará sujeto a un tratamiento futuro.

6. Cada Gobierno tomará las medidas administrativas apropiadas de
acuerdo con la presente Declaración Conjunta para la exploración y
explotación de hidrocarburos en las áreas a que se refiere el párrafo 4
ut supra . Las Partes acordaron que dichas medidas, que regulan las
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actividades de las empresas, estarán sujetas a la fórmula de soberanía del
párrafo 1 ut supra . Las Partes crearán las condiciones para la
participación sustantiva de empresas de ambas Partes en las actividades.
Cada Parte comunicará a la otra información relevante concerniente a la
conducción de actividades de exploración y explotación en las áreas. Ambas
Partes acordaron abstenerse de tomar acciones o imponer condiciones
orientadas o tendientes a inhibir o frustrar la posibilidad de llevar a
cabo actividades petroleras en las áreas.

7. Con el fin de llevar a la práctica los diferentes arreglos de esta
Declaración Conjunta, que forman un conjunto interdependiente, ambos
Gobiernos acordaron cooperar en las diferentes etapas de las actividades
costa afuera emprendidas por los operadores comerciales, incluyendo el
régimen para el eventual abandono de las instalaciones."

26. El 1º de marzo de 1996, los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido
formularon el siguiente comunicado de prensa conjunto relativo a la primera
reunión de la Comisión sobre Hidrocarburos en el Atlántico Sudoccidental:

"1. Los días 29 de febrero y 1º de marzo de 1996 se celebró en Buenos
Aires el encuentro argentino-británico durante el cual se estableció la
Comisión sobre Hidrocarburos en el Atlántico Sudoccidental. La delegación
argentina estuvo presidida por el Señor Subsecretario de Política Exterior
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto
Embajador Guillermo González, y la delegación británica por el
Señor Subsecretario para las Américas del Foreign and Commonwealth Office,
Embajador William Marsden.

2. Las delegaciones argentina y británica acordaron que se aplica a esta
reunió n y a sus resultados la fórmula sobre la soberanía de las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos
circundantes, incluida en el párrafo 1 de la declaración conjunta del 27 de
septiembre de 1995.

3. Ambas delegaciones reafirmaron su compromiso de aplicar la mencionada
Declaración Conjunta y expresaron su respaldo a la nueva Comisión, en su
tarea de llevar a cabo las funciones establecidas por la declaración
conjunta. Al respecto, las delegaciones acordaron la metodología de
trabajo de la Comisión, que se reunirá por lo menos dos veces al año.

4. La Comisión estableció el Subcomité, de acuerdo con lo previsto por
la declaración conjunta. El Subcomité estará constituido por funcionarios
y expertos de las dos partes, para asesorar a la Comisión sobre los
aspectos técnicos de las actividades hidrocarburíferas en el Área de
Cooperación Especial.

5. Las delegaciones examinaron, también, medidas para la protección
ambiental del Atlántico sudoccidental e intercambiaron información al
respecto. También informaron sobre las medidas administrativas propuestas
por sus respectivos Gobiernos de conformidad con la declaración conjunta.

6. Las delegaciones acordaron sobre la necesidad de abordar una serie de
cuestiones prácticas detalladas antes del lanzamiento del llamado a
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licitación en el Área de Cooperación Especial, tal como fuera definido en
la declaración conjunta. Ambas partes consideraron que se han efectuado
buenos progresos en este sentido.

7. Ambas delegaciones reiteraron su intención de promover, a través de
la Comisión, la exploración y explotación de hidrocarburos en las áreas
marítimas del Atlántico sudoccidental sujetas a una disputa de soberanía y
jurisdicción , y a ese fin, promover la cooperación entre la industria de
ambas Partes, incluyendo la formación de joint ventures y la elaboración de
proyectos conjuntos para la exploración, producción y uso de
infraestructura.

8. La reunión tuvo lugar en una atmósfera constructiva y cordial y ambas
delegaciones expresaron su confianza en que la cooperación sobre
hidrocarburos en el Atlántico sudoccidental facilitará el desarrollo
económico de la región, dando especial consideración a la protección del
medio ambiente marino.

9. La próxima reunión de la Comisión se celebrará en la segunda mitad
del corriente año. El Subcomité se reunirá por primera vez en Londres, en
abril/mayo de 1996."

F. Transporte, comunicaciones y otras instalaciones básicas

27. Los documentos de trabajo de 1994 y 1995 preparados por la Secretaría
(A/AC.109/1198, párrs. 65 a 70, y A/AC.109/2027, párrs. 32 y 33) contienen
información detallada sobre el transporte, las comunicaciones y otras
instalaciones básicas.

28. Durante el período que se examina, el Departamento de Aviación Civil llevó
a cabo un estudio de las superficies pavimentadas del aeropuerto de Stanley y
está concentrando ahora sus esfuerzos en sellar con lechada toda la pista y
limpiar el sistema de desagüe. Ha continuado la labor habitual de conservación
y los estudios de las pistas de los campamentos del Territorio. El Inspector
Jefe encargado de la seguridad de la aviación del Reino Unido visitó el
Territorio en marzo de 1995 para examinar la seguridad de la aviación en las
islas.

29. El Falkland Islands Broadcasting Service (FIBS) siguió ofreciendo su
programación de 24 horas por día, con un servicio convenido con los British
Forces Broadcasting Services (BFBS).

30. La empresa Media Trust siguió encargándose de Penguin News , un semanario de
circulación territorial, y concentró sus esfuerzos en seguir mejorando la
calidad de esa publicación.

31. La Oficina de Filatelia se reestructuró y se está haciendo hincapié en
aumentar la calidad del diseño y en intensificar la publicidad, a fin de
fomentar en todo el mundo las colecciones de estampillas del Territorio.

32. Durante el período que se examina, el Gobierno de la Argentina mantuvo su
posición de que el restablecimiento de las comunicaciones entre las Islas
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Malvinas (Falkland) y el continente continuaba siendo uno de sus objetivos
primordiales, ya que una vinculación más fluida redundaría en ventajas
comerciales y económicas para toda la región, creando el marco propicio
necesario para lograr un mejor entendimiento entre sus habitantes y para poder
atender a sus propios intereses (véase, además, el párrafo 33 del documento
A/AC.109/2027). El 14 de marzo de 1996, el Gobierno de la Argentina dirigió una
nota verbal al Secretario Ejecutivo de la Comisión para la conservación de los
recursos marinos vivos de la Antártida (CCRMVA), en la cual señaló, entre otras
cosas, lo siguiente: 7

"De la ilegítima detención del buque pesquero de bandera chilena Antonio
Lorenzo en la Subárea Estadística 48.3 por naves del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, en momentos en que se encontraba realizando
operaciones de pesca en el marco de la Convención sobre la conservación de
los recursos marinos vivos de la Antártida, y su ulterior traslado a las
Islas Malvinas, se han derivado consecuencias perjudiciales para la
Convención y para el sistema de observación científica internacional
establecido en virtud de ella. La República Argentina ha tomado
conocimiento de la circunstancia de que el observador científico
internacional de la CCRMVA designado por ella para cumplir tareas a bordo
del mencionado buque chileno ha sido conducido a las Islas Malvinas, donde
permanece privado de su libertad de movimiento, ya que le está prohibido
desembarcar, y con severas restricciones a su posibilidad de comunicación.
La República Argentina señala que este tipo de acciones es violatorio de la
letra y del espíritu de la Convención y, en particular, de las normas
referidas al sistema de observación científica internacional ..."

33. El 8 de mayo de 1996, en relación con la nota verbal del Gobierno argentino
citada supra , el Gobierno del Reino Unido dirigió una carta al Secretario
General de la CCRMVA en la que señaló, entre otras cosas, lo siguiente 7:

"... La carta de la Argentina de fecha 14 de marzo de 1996 parece rechazar
la soberanía del Reino Unido sobre las Islas Georgias del Sur y Sandwich
del Sur. Aunque se trata de un asunto que no entra en el ámbito de la
Convención, es conveniente dejar constancia de la posición del Reino Unido.
El Reino Unido no tiene duda alguna respecto de su soberanía sobre las
Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur ni sobre su derecho a ejercer su
jurisdicción sobre los mares que circundan a esas islas, de conformidad con
las normas del derecho internacional ...

... La detención del buque (Antonio Lorenzo ) no constituye en modo alguno
una violación de los derechos del observador científico de la CCRMVA, quien
se encontraba a bordo del buque en esos momentos. La presencia de un
observador de esa índole no confiere inmunidad alguna al buque respecto de
las infracciones de las medidas de conservación dispuestas en la Convención
o las leyes nacionales en las que se dispone el cumplimiento de esas
medidas. De conformidad con las normas de inmigración, se preguntó al
observador mencionado si deseaba abandonar las Islas Falkland por vía aérea
o permanecer a bordo del buque hasta que éste partiera. El Reino Unido
mantuvo al Gobierno argentino al tanto de los acontecimientos. El
observador decidió permanecer en el buque. Durante ese lapso estuvo en
libertad de comunicarse por todos los medios de que disponía. En una nota
diplomática entregada al Gobierno de la Argentina el 27 de marzo, en
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respuesta a una solicitud oficial formulada por la Argentina, el Reino
Unido expresó su disposición a iniciar consultas bilaterales respecto de la
interpretación y aplicación de la Convención, de conformidad con el
artículo XXV de la Convención. Esto quedó confirmado por los Ministros de
Relaciones Exteriores del Reino Unido y de la Argentina en la reunión que
celebraron el 13 de abril de 1996 en Iguazú (Argentina) ..."

G. Banca

34. El Standard Chartered Bank del Reino Unido ha realizado sus operaciones en
Stanley desde 1983. Circula metálico tanto británico como local, además de
billetes locales.

H. Obras públicas

35. Durante el período que se examina, el Departamento de Obras Públicas
terminó los siguientes proyectos: construcción de la carretera rural entre
North Camp y el Puerto San Carlos; construcción de alojamientos en la zona
occidental de Stanley; reconstrucción de la represa de Moody Brook. Está
próxima a terminarse la construcción de una carretera entre Port Howard y Fox
Bay. En 1995, el Departamento publicó un proyecto de plan de urbanización para
Stanley. Los proyectos del Departamento para 1996 incluyen el mejoramiento de
las principales carreteras rurales, la construcción de aulas adicionales y un
nuevo local en la escuela secundaria de Stanley, así como la urbanización de la
zona oriental de Stanley.

V. CONDICIONES SOCIALES

A. Generalidades

36. Según la Potencia Administradora, durante el período que se examina mejoró
en valores reales el nivel de vida de los trabajadores de todas las categorías.

B. Salud pública

37. Según la Potencia Administradora, el estado general de la población en
materia de salud y nutrición, así como el nivel de la atención médica que se
presta en el Territorio, son similares a los de América del Norte y Europa. Las
causas principales de muerte son la carcinomatosis, la isquemia y las
infecciones de las vías respiratorias en los ancianos.

38. La atención médica y dental y los medicamentos son gratuitos para todos los
residentes del Territorio y todos los ciudadanos del Reino Unido. Todos los
residentes del Territorio pagan un derecho por servicios médicos, a saber, los
empleados el 1% de su sueldo, los empleadores el 1,5% del sueldo de cada
empleado y los trabajadores por cuenta propia el 1,5% de sus ingresos netos.
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39. El Departamento Médico del Gobierno tiene la responsabilidad de supervisar
los servicios de salud pública. En el ejercicio económico 1993-1994, el total
de gastos del Departamento ascendió a 1.947.420 libras esterlinas. No existe un
sistema privado de atención médica. En el King Edward VI Memorial Hospital de
Stanley se prestan todos los servicios médicos del Territorio. El hospital
cuenta con 28 camas, incluidas dos para servicios de maternidad y dos para
tratamiento intensivo. También posee instalaciones para el tratamiento de
pacientes en estado grave y para intervenciones quirúrgicas. Los casos que
requieren servicios especializados se envían al Reino Unido o al Uruguay para
atención de emergencia.

C. Seguridad y asistencia sociales

40. Hay planes de pensiones de vejez, que requieren o no aportaciones. No se
prevé el pago de pensiones por invalidez, pero hay un sistema de subsidios y
pensiones de asistencia social para personas que experimentan condiciones de
vida difíciles e invalidez. En el ejercicio económico 1994-1995, los gastos por
concepto de asistencia social ascendieron a unas 40.500 libras esterlinas.

D. Vivienda

41. En cooperación con la Potencia Administradora, el Gobierno del Territorio
concluyó un programa de construcción de viviendas para "necesidades generales" y
está concentrando sus recursos en la construcción de viviendas individuales y de
lotes con servicios para constructores por cuenta propia.

VI. CONDICIONES EDUCACIONALES

42. Durante el período que se examina, las escuelas de Stanley y de la zona
rural tenían completas las plantillas de maestros. Se informa que el plan de
estudios está actualizado. Hubo 13 estudiantes que obtuvieron las
calificaciones necesarias para continuar sus estudios en el exterior. La edad
de asistencia obligatoria a la escuela se elevó a 16 años, con lo cual se
equiparó ese indicador a la norma mundial. También se notificaron progresos en
el mejoramiento de los libros y los materiales de consulta de la Biblioteca
Comunitaria.

VII. PARTICIPACIÓN EN ORGANIZACIONES Y ACUERDOS INTERNACIONALES

43. El Gobierno de las Islas Malvinas (Falkland) participa en las actividades
del Commonwealth y es miembro de la British Dependent Territories Association.
También participa en las tareas de las organizaciones multilaterales que se
dedican a la explotación y la protección de los recursos marinos en el Atlántico
Sur.
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VIII. EXAMEN POR LAS NACIONES UNIDAS

A. Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

44. El Comité Especial examinó la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) en
sus sesiones 1442ª y 1446ª, celebradas los días 10 y 13 de julio de 1995. En su
1446ª sesión, el Comité escuchó a los señores Ricardo Patterson y Alexander
Betts , y a los Consejeros E. M. Goss y N. Edwards, del Consejo Legislativo de
las Islas Malvinas (Falkland). En la misma sesión, el Comité Especial accedió a
la solicitud de la Argentina de que se le permitiera participar en el examen del
tema.

45. En la 1446ª sesión, el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto de la Argentina, hizo una declaración en la que reiteró la
posición de su Gobierno sobre la cuestión y, entre otras cosas, dijo lo
siguiente (A/AC.109/PV.1446):

"En sus resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII) y 37/9, así como en
otras, la Asamblea General reconoció la existencia de una disputa de
soberanía entre la Argentina y el Reino Unido, y dispuso que esa
controversia debe ser resuelta mediante negociaciones entre las partes,
teniendo en cuenta los intereses de la población de las islas. Este Comité
y dicha Asamblea han solicitado en innumerables ocasiones a ambos países
que reanudasen las negociaciones sobre soberanía y han afirmado que esta
solución pacífica de la disputa es la forma de descolonizar las Islas
Malvinas.

El derecho a la autodeterminación de los habitantes de las Islas no
corresponde, tal como fue reafirmado por votación en la Asamblea General el
27 de noviembre de 1985. Sostener lo contrario sería reconocer validez a
un acto inicialmente ilícito, pues el mero paso del tiempo no puede generar
derechos en favor de una Potencia que ocupa territorios extranjeros o de
sus súbditos instalados luego de desplazar a las poblaciones locales por la
fuerza. Desde 1833, a los argentinos se les ha impedido establecerse
libremente o ser propietarios de tierras en las Islas, reforzando esta
actitud un sentimiento aislacionista con respecto al continente."

46. En la misma sesión, el representante de Venezuela, también en nombre de
Chile y Cuba, presentó el proyecto de resolución A/AC.109/L.1830. Después de
las declaraciones formuladas por los representantes de Cuba, Chile y Papua Nueva
Guinea, el Comité Especial aprobó el proyecto de resolución A/AC.109/L.1830 sin
someterlo a votación. Los representantes de Sierra Leona y Trinidad y Tabago
hicieron declaraciones para explicar su posición (véase A/AC.109/PV.1446). El
24 de julio de 1995 se transmitió a los Representantes Permanentes del Reino
Unido y de la Argentina ante las Naciones Unidas el texto de la resolución
(A/AC.109/2033) para que lo señalaran a la atención de sus respectivos
Gobiernos.
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B. Asamblea General

Posición del Gobierno de la Argentina

47. Durante el debate general celebrado en el quincuagésimo período de sesiones
de la Asamblea General, el 27 de septiembre de 1995 el Ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Argentina, formuló una
declaración en la que reiteró la posición de su Gobierno de la siguiente manera
(A/50/PV.8):

"En el Atlántico Sur continúa todavía sin solución la disputa por la
soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y sus
espacios marítimos circundantes. No reiteraré una vez más las
numerosísimas resoluciones a través de las cuales esta Asamblea General y
el Comité de Descolonización, por su parte, ya se han pronunciado y siguen
pronunciándose en forma categórica sobre esta cuestión. Simplemente me
limitaré a recordar que todas ellas incluyen un llamamiento claro y directo
a ambos países involucrados, la Argentina y el Reino Unido, a fin de que
encuentren una solución negociada para esta disputa. Este llamamiento de
la Asamblea General sigue sin ser cumplido a pesar de nuestra permanente
disposición y de las excelentes relaciones que vinculan a nuestros dos
países, lo que torna la cuestión aún más incomprensible.

A pesar de esto, continuamos en un esfuerzo cooperativo en materia de
explotación de recursos pesqueros en la zona, procurando proteger las
biomasas y asegurar al mismo tiempo la continuidad de una actividad
económica importante.

En materia de petróleo, dado el carácter no renovable del recurso y la
existencia de una consolidada doctrina internacional que ilegítima la
explotación unilateral de un recurso disputado, estamos arribando a un
entendimiento provisional que nos permita avanzar en la exploración y
explotación evitando crear nuevos focos de tensión que desalienten la
iniciativa privada.

Precisamente hoy en la mañana hemos firmado, junto con el Secretario de
Estado para Asuntos del Exterior del Reino Unido, Sr. Malcolm Rifkind, una
declaración conjunta que nos permitirá avanzar juntos en ese espíritu.

Con respecto a los habitantes de las islas, deseo reiterar una vez más
nuestra determinación de garantizar el total respeto por su modo de vida,
su cultura, hábitos e instituciones.

La disputa sobre las Islas Malvinas no va a desaparecer mágicamente. La
recuperación pacífica del ejercicio pleno de la soberanía sobre todos los
territorios en disputa y las aguas que los rodean, así como el respeto al
modo de vida de sus habitantes, son hoy parte expresa de la Constitución de
la nación argentina, tras haber sido consensuada por todo el espectro
político de mi país. Sólo el diálogo racional, sin condiciones a priori de
ambas partes, nos permitirá avanzar hacia el cumplimiento definitivo de las
resoluciones de esta Asamblea y del Comité de Descolonización."
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Posición de la Potencia Administradora

48. Durante el debate general celebrado en el quincuagésimo período de sesiones
de la Asamblea, el 26 de septiembre de 1995 el Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores y de Asuntos del Commonwealth del Reino Unido formuló una
declaración (véase A/50/PV.6) en la que no hizo referencia a la cuestión de las
Islas Malvinas (Falkland). No obstante, también durante el debate general, el
27 de septiembre de 1995, el representante del Reino Unido habló en ejercicio
del derecho de respuesta con respecto a las observaciones del Ministro de
Relaciones Exteriores de la Argentina (véase el párrafo 47 supra ) y señaló lo
siguiente (A/50/PV.9):

"Mi delegación acoge con beneplácito que el Ministerio de Relaciones
Exteriores haya recalcado la creciente cooperación entre el Reino Unido y
la Argentina, que caracteriza nuestra relación bilateral.

En cuanto a la cuestión de las Islas Falkland, como dijo el
Secretario de Relaciones Exteriores, Douglas Hurd, en la Asamblea el año
pasado, no nos cabe duda sobre la soberanía británica sobre las Islas
Falkland y otros territorios británicos en el Atlántico sur, que se basa en
fundamentos históricos sólidos y en el derecho inalienable de los
habitantes de dichas Islas a la libre determinación, que ya han ejercido
repetidas veces en elecciones democráticas.

Debemos atender los deseos de los pueblos interesados. Los
representantes electos de los isleños, que visitaron las Naciones Unidas en
julio pasado con ocasión del debate en el Comité de los 24, expresaron
claramente su opinión de que la reclamación de la Argentina sobre las Islas
Falkland no era justificada y debía retirarse. El Ministro se ha referido
al respeto hacia los isleños. Debemos respetar su derecho a determinar su
propio futuro.

Sin embargo, la Argentina y el Reino Unido han logrado cooperar sobre
la base de los acuerdos alcanzados en Madrid el 15 de febrero de 1990. Hoy
hemos firmado un acuerdo importante sobre la cooperación respecto de
actividades en alta mar en el Atlántico sudoccidental. En él se indica
claramente que no afectará a las posiciones de ninguna de las partes en
relación con el problema de la soberanía.

Mi Gobierno espera sinceramente que el progreso logrado siga
avanzando y desarrollándose en beneficio de toda la región del Atlántico
sur. A juicio de mi Gobierno, ese es el medio más adecuado para garantizar
un futuro luminoso y pacífico para todas las poblaciones interesadas."

Contribuciones de otros Estados Miembros

49. Durante el debate general sobre cuestiones de descolonización celebrado en
la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión), el 11 de
octubre de 1995 el representante del Ecuador hizo una declaración en nombre del
Grupo de Río (véase A/C.4/50/SR.5) en la que dijo, entre otras cosas, que la
reciente evolución positiva de las relaciones bilaterales entre la Argentina y
el Reino Unido permitiría encontrar una solución pacífica a la cuestión de
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, de
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conformidad con las correspondientes resoluciones de la Asamblea General. En
esa misma sesión, también se refirieron a la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland) los representantes del Brasil y el Uruguay (véase A/C.4/50/SR.5).
Hablando en ejercicio del derecho de respuesta (véase A/C.4/50/SR.6), el
representante del Reino Unido se refirió a la declaración formulada ese día por
el representante del Ecuador en la que expresaba el deseo de que se hallara una
solución a la cuestión de soberanía sobre las Islas Falkland, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur. La posición del Reino Unido sobre esas cuestiones era bien
conocida y se había expresado recientemente, en ejercicio del derecho de
respuesta, en relación con la declaración formulada ante la Asamblea General por
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina el 27 de septiembre
de 1995.

Adopción de medidas por la Asamblea General

50. En su 45ª sesión, celebrada el 31 de octubre de 1995, la Asamblea General
decidió aplazar el examen de la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) e
incluirla en el programa provisional de su quincuagésimo primer período de
sesiones (decisión 50/406).

IX. EXAMEN POR LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

51. El 4 de junio de 1996, la Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos (OEA) aprobó por aclamación la siguiente declaración:

"La Asamblea General ,

Considerando que en reiteradas oportunidades ha declarado que la
cuestión de las Islas Malvinas constituye un tema de permanente interés
hemisférico;

Recordando su resolución AG/Res.928 (XVIII-0/88) que pide a los
Gobiernos de la República de Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte que reanuden las negociaciones a fin de encontrar, a la
brevedad posible, una solución pacífica a la disputa de soberanía;

Teniendo en cuenta que en su resolución AG/Res.1049 (XX-0/90)
manifestó su satisfacción por la reanudación de las relaciones diplomáticas
entre ambos países y su Declaración AG/DEC.5 (XXIII-0/93) en la que destacó
el excelente estado alcanzado por las relaciones bilaterales;

Habiendo escuchado la exposición del Jefe de la delegación de la
República Argentina;

Expresa su satisfacción por la reafirmación de la voluntad del
Gobierno argentino de continuar explorando por las vías posibles de
solución pacífica de la controversia, particularmente, sus positivas
consideraciones sobre los habitantes de las Islas Malvinas, y

Decide continuar examinado la cuestión en los sucesivos períodos de
sesiones de la Asamblea General, hasta su solución definitiva."
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52. El 13 de noviembre de 1995, la Embajada del Reino Unido en Washington
dirigió una nota verbal al Presidente del Consejo Permanente de la Organización
de los Estados Americanos en la que reiteraba la posición del Reino Unido
respecto del Territorio y expresaba lo siguiente:

"... La posición del Gobierno del Reino Unido sobre la cuestión de las
Islas Falkland es bien conocida y no ha cambiado. La delegación del Reino
Unido la expuso recientemente, por ejemplo, al ejercer el derecho de
respuesta en relación con la declaración formulada por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la Argentina ante la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 27 de septiembre. Seguramente usted comprenderá por qué
el Reino Unido no puede aceptar las diversas resoluciones, decisiones y
declaraciones aprobadas por la Asamblea General de la Organización a las
que se hace referencia en el preámbulo y en el párrafo 1 de la parte
dispositiva de la resolución 655 (1041/95). Estoy seguro de que esta
cuestión no entorpecerá la cooperación provechosa sobre una amplia
diversidad de cuestiones que todos deseamos. Agradecería que Vuestra
Excelencia tuviera a bien hacer distribuir esta carta a los miembros del
Consejo Permanente ..."

53. El 4 de junio de 1996, el Jefe de la delegación del Reino Unido ante la
Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos dirigió al
Presidente de la Asamblea General de la OEA una carta en la que manifestaba lo
siguiente:

"Tengo el honor de referirme a la declaración sobre la cuestión de
las Islas Falkland (el nombre correcto de esas islas en inglés) aprobada
por esta sesión plenaria.

La posición del Gobierno del Reino Unido sobre la cuestión de las
Islas Falkland es bien conocida. Fue expresada por Sir John Kerr en su
carta de fecha 13 de noviembre de 1995 dirigida al Presidente del Consejo
Permanente. Confío en que esta cuestión no menoscabará la cooperación
provechosa sobre las restantes cuestiones incluidas en el programa de la
Asamblea General.

Agradecería que Vuestra Excelencia tuviera a bien hacer distribuir la
presente carta como documento de información y la incluyera en los
documentos de la Asamblea General."

X. EXAMEN POR EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO

54. El 15 de marzo de 1996, el Parlamento Latinoamericano emitió la siguiente
declaración 8:

"La Mesa Directiva del Parlamento Latinoamericano deplora
profundamente la actitud militarista y contraria a los principios y normas
de derecho internacional que viene manteniendo el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en torno a las Islas Georgias del Sur desde el
1º de marzo pasado, al perseguir con embarcaciones de guerra a los barcos
pesqueros al tiempo de exigirles el pago de un cánon.
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Estando pendientes entre la Argentina y Gran Bretaña las
negociaciones sobre la soberanía en esta área, a cuyo respecto el
Parlamento Latinoamericano ratifica su clara posición de defensa de la
soberanía argentina, y siendo claramente violatorio de un Tratado vigente
el cobro de licencias de pesca, el Parlamento Latinoamericano exhorta al
Gobierno británico a suspender de inmediato ese tipo de acciones y a
reanudar el diálogo con el Gobierno argentino sobre la base de la
declaración conjunta concretada en Nueva York el 27 de septiembre de 1995."

Notas

1 La información contenida en el presente documento se basa en los
informes de fecha 14 de septiembre de 1995 y 29 de abril de 1996 transmitidos al
Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en relación con el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas, así como en documentos oficiales de los Gobiernos de la Argentina y el
Reino Unido y en diversos informes publicados.

2 World Population Prospects: The 1994 Revision (publicación de las
Naciones Unidas, número de venta: E.95.XIII.16).

3 Penguin News (Stanley), 11 de enero de 1996.

4 Ibíd., 4 de enero de 1996.

5 Véanse también los párrafos 8, 9, 20, 33 y 52 del presente documento.

6 Véanse también los párrafos 8, 9, 19, 33 y 52 del presente documento.

7 Véanse también los párrafos 8, 9, 19, 20 y 52 del presente documento.

8 Véanse también los párrafos 8, 9, 19, 20 y 52 del presente documento.
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